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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE LA GUERRA

GIL ROBLES
Señcm...

Circular. Extorno. s.r.: A prOlP'ltetS
ta de la Düeóción ,de Material e In
tdu&trias M~lita.res, he re'Siue~llto 'Que· los,
a'U,X~iarcs< de oIbras y taÜeres deil
OUElRPO AUXILIAR SUB!AL
TIElRNtO D-EL E]lElRlOITO, tet'lCera
Seoción, wianera S'Uibls.ettiÓn, Gr,UlPo
B). D. ·Gu·il1erlmo .MorellQ SánJchez,
del Pa~ue di'VitSiOI1ario ntúlID. 6, don
Ma,rtín A1AAJacil A.rria¡ga, 1de:1 reStÍ
<Il11emO de Artiilletría iPetSada' llIlÍln. 1,
'Y D. Mditón AJ1:onso Yoéi>enes, de
digponible volootario 00. 'Ia Primera, divi
sión OI'lgá.nica:, ,pasen destinados a la Fá
b.r.ica Naciooa.\ de Toloob, haciendb sú
incor.¡lOraci.6n con Ul"geocia.

ILb cdmU·llIico a V. E. ¡p.a.ra S/U; 'co
noci1m!i.enlto 'Y c1.lttl'J(plJmiern10, Marl'l'iod,
119 de agosto de 1936.

GIL ROBLES

'Señor S'Uibselcretario de es,te Mini·ste
rio.

Señores Genera,l de la IPrimera divi
sión o~áni:éa e In1erve-n1or central
de Guerra.

iExk:mo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que la circudar de 22· deO pasado
mes (oD. O. núm. 169), en la que figura
el sargento de INFANl1ERIA D. Ma
,nuet1 Ptt'ieto Pereira, destinado ~ regi
mÍJento Atlbuera núm. 25, como ¡proce
.dente del de dicha Arma Zamora núm. 8,

Ex'omo. Sr.: He resuet].toq,uede rec
tifica,da la orden <:Írcu.]all' 4..e 29 de
.julio ,ú:J.timo (D. O. núm. 1714), en
el sellltiJdo <le que el oficial tercero
<id ,Cuf1ipo Auxiliar kie OoFI,C)IN AS
MlI'LITAJRES iD. }ouan Romuo Viall
cho, continúe deSlti-na.do de 'Plantilla,
en este Mit\lÍs'terio. no 'Pasamio' por
tanto, a situalCÍón de '<l1os'pQlliJble for
zoso A) eon fla, 'Prime.ra división oról:á
niICa.Dor haber sido destinado "Ai
ser'Vkió del Protectora·do" ell ()/fi1cia,1
seR'ullIdo dd masmo' Cuenpo p. 'L'uis'
Paz Zaorn'ana, con des,tino en este'
Delpar,tarmento. s,egún or,den de 26 del
mismo (¡D-. O. núm. 172).

Lo comunico a V. E. para s'u co
noci'mieThtoy cUJmiplimiento, Ma,drid.
19 de ~oMo de 19~.i.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

DlE$TJN:O\S

CONCURSOS

SeñOr Jefe SUlPe1",ior de las Fuerzas
IMilitare'5 de Marruecos. .

Señores 'General de la cuarta di'Vi
'sLón or,¡¡:á'll1iCa e Interventor cenual
de Guerra.

Señor ...

'E:Jd<'.mo, ISr;: Corufonn.e con 10' pro
·¡puesto por esa JefaJtu,raJ I~ior en
1'8 del; me9 act'Ual. he resueltQ que el
Icoma,ll'<!an>te de INIF!A:N:'I1ElIHA ñon
Pedro PiinltDJtel Zayas. ayiU<!.anlt.e doe
-ea'In!Po dcl ~rail ide 1ta: icuarta odivi~

sión oJiR'ániJca D. JQ'Sé 'Sá:nJdbez Oca.
ña BelJtrán, :l>ase deSlti'l1aido a la se
gounrla ~ón del Tercio.

Lo ICdrnJUnitco a. V. iR. ¡para su co
nodmieDJto y OUlI:lJlpjimierito. Maidrid,
20 de ~OCS'l:o de I9~'5.

Circular. !Excmo. Sr.: Con .arreg¡10
a lo .pre~nido en el ar,tocul1o 16 dell r~
g'lamelllto a¡porobado por orden ci,rcular
de H de junio de 1919 ~D. O. núme
ro 129), he resuet1to se anuncie concurso
para !prO'Veer una. vaalnie de· Secretario
de (:<lusas deO Jl1Zlgado' permanente de la
p,lwa. de Cartag~, corres;pondiente a
brigada del Arma de I,NF:ANTERIA.

Los aSIPiTantes a dicha vacante pro'
mO'Verán sus instancias en un pláZo de
diez días, a partir de la fteCha de pu
bl~ión de es.ta circUI\ar, las que serán
cunsadas direcitaJmente ,por los jefes de
quienes dc.,pealilalll a la Autoridad judi
cia.l dcl punto donde corresponde la va
ca,dte.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.' Mad,tid,' 1$ de
agOSoto de 1935·

címiemo y ~imienro. Madrid, IS de
agosto de I~S.

GIL ROBLES

Señor Generail de la sexta división or
gánÍ'Ca.

Señor l!litervemor centr~ de Guerra.

S·

.~ l

GIL ROBL;ES
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SEeCION DE PERSONAL

ASiI,MILAüIONES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

E:xlCl!llo. Sr.: De a.cuerdo con 10 pro
!plleto por la Interovelll:iÓD Centr<lll de
Guerra, he resuelto d1asifu:ar en la asi
m\iladón a sargeI1lto primero, a ,partiot
de primero del a.dtuaJ1, al músico de se
g.ul:tla D. Jesús Sanz Fennández, con
<kstino en el batallón Montaña Gaa-e-
llwo mlm. 4. .

Lo comunico a V. E. para su cono-

e ode D

iCO'M:I!SI10NIES'

Circular. N O'!l1ibraco el a"u;ditor de
divisi'Ón D. Luis Rd<kí,R'l1'C2J de V~~
ri diSfPoni1bJ1e forzoso ,por eleoción co
rno DilputaJdo a. Cortes, ,pan: forlma't'
¡parte de ,la Coanis,i6n elllCallrada de
redactar el rej;flamento y disjposicio
nes que exi'll:e la Jle¡y de refoI1tl1a de la
]ustjc.ia 'Hiliotar de 1'7 de julio últi
mo (-D. L,. núm. 1(8), Y wesentada
!por eí l'iiSllllO re,nullICia a las asi.sten~
da,s r~lamenltari3¡s, ¡por cOl1lSiderar el
,caso ~oaniPr,e:n>diJdo en el a."i>artado B)
pel arHcuOo seR'llllldo de la ley: de In
coml1>altihi!idades de '7 de dK:i~lbre de
1<)34 (IC. L. nÚlm. 6(4), he resueJJto
ace~ar la' ciotada re'l1'Unleia Y d,¡.,gponu
.que D. IL'uis Rod~ez de Viguri des
empeñe diciha COllIlisión COI! ca,rá;cter.
no iooemni.zaJble. alllaiaIllCio rectj¡fiICa.
da en tal sentido, lPOr lo Que a.i mis
mo se remere, la Ol1den ICiroular (le 2

det actua'1 (ID. O. !IJl¡jm,. 171)- .
Lo COllIllUruko a Jl....]:. ÍPaora Sl\1: có

.nocÍ<rn1ento 'Y cúIDlP'Limiento. Madrid:,
lQ de ailZ'OStto de lQ~!i.

," Sefior....



Señor GenernJl de la cuarta división or-
,gánica. Señor Jefe SU'!J'erior de 'Ias Fuerzas Mi-

,señor Interventor centra-l de Guerra. titares de M3Irruecois..

GIL 'RoBLES

GIL ROBLES

506

se entienda reotificada en el sentido de
que la -procedencia de.! ¡nrlicado sargen
to eS el bata>lIón de Cazad:.res de Ceu
ta nÍl."l1. 7.

Lo comunico a V. E. -para su cono
cimient:> y cu~imien'to. Madrid, 17 de
ag0Sto de 1935-

GIL ROBLES

Señor Gener<lJl de la cuarta di'visión
orgánica.

Señores Jefe -S,u,perior de la;; Fuerzas
~1i'¡;'tares de "NI:a·rruecos, GeneraJ! de la
octava divi~ióo orgán1ca' e Interven~

tor centra.l de Guerra.

Excmo. Sr.: De confonm:dad con lo
propuesto por la· Jefatura Superior de
1<lJS Fuerzas Mi,litares de Marruecos, fe
cha 29 del anterior, he rcsue-l!o que e-l
so!dado del regimiento In,fantería Wad
Ras núm. 1, Juan Pérez Ortega, pase'
destinado <lJI Grlllpo de Fuerz<lJSRJegula
res Indígenas de "NI:eQilla núm. 2; cau
sandú a~ta y baja en la próxima revis
ta de Comisa·río.

Lo comunico a V. E. para su <?ono
cimiento y cump;·imiento. Madrid, 15 de
agosto de 193'5.

GIL ROBLES

Señor Generad de la primera divisi6n
orgánica.

Sfñores· Jefe Superior de ,las Fuerzas
Militares de ~rarruecos e Interven
tor centra[ .de. Guerra.

D.rSPONIBLES

Excmo. Sr.: He resuelto que eJ ca!pi
tán de INF'ANTiERIA D. F.ra.ncisco
CO'steH Salido. con destino. en el regi
miento de Badajoz núm. 10, quede en
sítuación de di'slponible en esa división,
COI1 arre·g;o all apartak.lo B) deJ1 decreto
de 31 de mayo últiJDJ (D. O. núm. 123).

Lo comunico a V. E. para su cono~
cimiento y cUlTl¡pllimiento. Madrid, 20 de
agosb de 193'5.

GIL ROBLES

Excmo. Sr.: He~uei1to que el! te
niente de INFANT,EiRIA D. F.rancis
co Dabán de la Concha, secre<t.;¡,rio del
GobiernopdlhÍcO-mi\í.tar de Río de Oro,
cese en la situación de "Al servicio de
otros M inis.terios"· y quede en. la de
disponible g;ubernaJtivo, con residencia· en
Las Pallmas, en las condicionés que de
termina· e'1 artícUlo quinto del decreto
.de 5 de .mero de 1933 (D. O. nÚID. 5).

Lo ccmt::úo a V. E, ·pacra su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 20 de
agosto de 19.3'5.

GIL ROBLES

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas Mi
llita·res de Marruecos.

Señores Presid~nte deil Consejo de Mi
ni<stros (Sccreltaría téallca de I«arrue
cos), COOJamante Militar de Cana
"rias e Interventor centrnll de Guerra.

ZI de agosto de 1935

Excmo. Sr.: He resuelto que los te
nientes de INFANTElRIIA D. ManueJ
Pérez S¡¡,nz Daza, D. Manuel M.ulero
Olemente, D. Fr~isco Sánchez Rodrí
guez y D. José Batista Soba, con desti
no en la Com¡pañía Di~i¡ilinaria de Ca
bo Juby, queden en la situación de dis
ponibles gubernativos, con' residencia en
Las Pan~nas, en las conrliciones que de
termina el arúctnlo quinto del d~creto

de 5 de enero de 1933 (ID. O. núm. 5)·
.Lo comuoü:o a V. E. para su cono

cimiento y cum¡¡:ilimiento. Madrid, 20 de
a.gt}s.to de 1935.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Uitares de Ma:r.ruecos.

Señores Comandante Militar de Cana
rias e Interventor central de Guerra.

1NUTIlJES

Excmo. Sr.: Vislfu la ill5tancia 9ro
movida, por el soklado que fué del Gru
¡po de Fuerzas Regllllares Indígena;; de
Tetuán, Absedan' Bco AI.,I<lJ1 Fasi nú
mero 172, en súpliéa de nueva revisión
de sU eXipediente de ingreso en el Cuer
po de INVoAIJIDOiS M:ILITARES;
teniendo en cuc,tJlta que 1JOr oroen de 31
de ma~o de 1927 (D. O. núm. 1(20), le
fué denegarlo dicho ingreso por nO ha-,
liarse la inutillidad que padece ine-luída
en el cuadro de 8 de mal'2() de 1877
(e L. núm. 882,. y por atra de 4 de
ab-r¡'¡ úlltimo (D. O. nú.n). &4), le fué
denegada su primera revi's·ión por ha
berila formul;i,do fuera del .p.lazo ma'!'
caldo .por la ley de 15 de 5elPtiemibre de
1932 ~c. L. núm. 91'S}; no habiendo va
riado las circunsta,ncias de hecho ni de
derecho que mOit!iw.ron aquellas ~solu

ciooe5, he resuelto desestimar su nueva
,pe,tici6n por carecer de derecho a 10 que
s.cilidta.

Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Madrid, IS de
agosto' de 19~5.

GIL ROBLES

,Exorno. Sr.: VilSta 'I!:a instancia pro
movida por el wl.da.do que fué del Gru
po. de F'Uerza5 Regu1ares lndtgena& de
La'!'a.che, Ferralci Ben SeJan, número
1¡,,602, en s-Ú¡¡>lica de -nueva revisión de
su 'eJqlOOietllte de ingreso en el CuerpO
de lNV.AJUDOS MlLITARES; te
niendo en cuenta que por orden de 25
de novierrJ.ibre de 19:r.t OO, O. I1'ÚImero
2IJS}. le fué denegada iaéntica petición
por ha>benla formulado fuera del .p!aZG
ma.rcaPo por la ley de 15 de septiem
bre de 1932 ~c. L. núm. 915); no ha~

biendo vadado 'las circunS'tancias de he
cho ni de derecho que motivaron aque
llaresd1ución, he resuelto desesti.mar
su nueva petición por carecer de dere
cho a 10 que sd1icita, debiendo atenerse
a lo di!s1>ue3l:o 1lOI" la. or&m de 1fl de di
ciembre de 1927 (D. O. núm. 290) que
le conoOOió la pensión de roti.ro.

D. O. núm. 191

~~~i.::U~~~;'~ ::'::~;\~
Señor General Jefe Superior de las

Fuerzas Mi1Lta,res de Marruecos. ~
¡

IEx.c:mo. S.r.; Vista la íns'tancía pro
movida por el s()ldado que fué del Gru
''PO de Fuerzas Regulares Indígwas de
CeUIa, Mobtar Ben Mohamed Isnase,
núm. 5.826, en sÚlPlica de nueva revi
sión de su e~iente de ingreso en el
Cuerl\l(1 de INVALIDOiS MiILITA
RiES'; teniendo en cuenta que por or
den de 19 de febrero de 192<' (DIARIO
OFICIAL núm. 4'1), le fué denegado di
cho ingreso por no hallarse la inutili
dad que padece inidluída en el cuadro de
8 de marzo de IS77(C. L. núm. 88) y
por otra de 2Ó de febrero de 1934 (DIA
RIO OFICIAL núm. 52), 1e fué denegada
su primera revi&ión por habet1la solici
tado fuera dea plazo marcado por la
ley de- 15 de SClPtiembre de 1932 (Co
lección Legislativa nÚllll. SI 5)', nO ha
bien.do variado las ciOCUllStancias de he
cho ni 'de derecl10 que motivarQll aque
llas resoluciones, he résueilto desestimar
su nueva petición por carecer de dere
cho a lo que solicj,t¡i.

.Lo comunico a V. E. para su CQllO
cimie.nto y tum¡plimiento. MaP-rid, 15 de
agoSito de 1935·

Señor Jefe SUl¡:>erior de las Fuerzas Mi
'litares de Mar.ruecos.

RECQ,~fPlENISA'S

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
propuestas form~ladas p~r. diversos
Centros y Autondades mlhtares, re
lativas a recompensas en tiempo de
paz, por diversos servicios de profe
sorado. S. E. el P·resildente de. la Re
pública, de acuerdo C(:)I1 el dlc.tamen
emitido por el Consejo Supenor ~e
la Guerra, y 'Por resolu.ción fe~pa pr;
mero del actual, ha tenIdo a bIen con
ceder al personal del Ejército e Ins
tituto de Carabineros que figurª en la
srguiente relación, que empieza con el
comandante de Infantería D. Nemesio
Barrueco Pérez y termina con el te
niente de Carabineros D. Quiric!) Mar
tín Ramos, las recompensas Que se
citan por los méritos que se expre-'
san, ~ como comprendidos en los re
glamentos Y dis/posicióne-s qu_e se se
ñalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
20 de -agosto de I9~5.

GIL ROBLES!

Señor...

RELACION QUE SE CITA,
-Comandantes de Infantería, D. Ne

mesio Barrueco Pérez, D. Jos;S Soto
del Rey y D. José Torres Jiontela,
cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, si!} pen-

© VII te o de De .n a



21 de agosto de 19~5

de SUELDOS, HABERES Y GRATI- '
FICACIONES

GIL RoBLES

Señor GeneraJ de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pueSito por la Intervención Central de
Guerra, he resuelto olasificar en el suel
do minimo de sargento de 1.227 pese
tas anuales, 'a partir de 28 dd mes ac
tua:! y surtiendo efectos administrativ05
e.sta clasificación, en la revista de sep
tIembre siguiente, <!tI cabo de tambores
José Martinez Vázquez con destino en
el regimiento Infanterí~ Ara~ón núme
roS-

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 15 de
agosto de 1935.

'Jijf~~'~"''''; f'.":"'''' ':"'r- ".,oc-

VACA:~TES DE DEST'INOS
~~$',;J''Í!'!'''''' .. '.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a la legis~ión vigente he resuel10
:liIillI1Ci-ar las vacantes de 'la Subseceión
de Radio.peradores del CUERPO AU
XILIA:RS,u,BA;LTERNO DEL EJER
GI'~O,. eXlstente·s en los CueI"pOs que
se .lndlCan y que a conti'lluacián se re
laCionan, a fin de que pueclan ser solici
tadas en ·la forma reglametlta·ria ade
!antando ~r teJ.égra:fo la petición de los
mteresados.

.Lo co.mun.ic~ a V. E..para su conod
miento y dernas efectos. Madrid, 17 de
agosto de 1935.

GIL RoIlLll&
Señor ...

llELACI0N Qt;z SE CI'tA

.. Primer Gmpo (Radiotelegrafistas)
~~"" .
,.• Centro de Transmisiol1"-5 )' Eslooios
Tácticos de· Ingenieros, 14.

Regimiento <le 'Transmisiones una
~~"·.-:';-'=:f~:...... f··.,,,'::-···· ,.

~egu1ldo Grupo (Mecánicos electricistas)'
";.~\' "',:,-,:, .:-.-~r. '.'

Centro Q,e Transmisiones )' Estud¡~
Tácticos de Ingenieros 11.

Reg~~enoto de Tran~misiones, una.
MadrId, 17 de agosto de 1935.-Gil

Robles.'

Estado Mayor Central
~~" ..

PRIMERA SEccrON

DESTINOS
\~~_.""..-

Circular. Excmo. S-.: A o"oouest'a
de la: Pre3toencia del Consejo de Minis
tros, he diSllJUCSito Que el comandante de
ESTAJX) MAYOR D, Manuel Lom
oondero Vicente. pase desti·nado en co
misión del servicio a la Comisión de Lí
mites de Afric¡¡. para con.tinuar los tra
bajos por éIl iniciados de levantamiento
t~·ráQ:o del territorio. de Hni; siguien
do en la situación de "dis¡ponib1e fon.o
so A) ~ en 1a Circun.scr~i.ón ~cideotail.

GIL ROBLES'

-GIL RoBLES

RETIROS

modificada ,por la de 30 de mayo
'934· .

Madrid, 20 de agosto de 193-5.-Gil
Rdbles.

oExx:rno. Sr.: He res-uel1o conceder el
retiro para Madrid, ¡¡jI subtenien.te de'!
Arma de INFANT-E{RlIA D. Aurelio
Lqpez Luna. con destino en el regimien
to Infantería Argel núm. 21, por ha
bet1lo solicitado voluntariamente, cau
sando baja en el Ejér<:ito por fin
del presente mes; haciéndosele por la
Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas el señal,amiento de ha
ber pasivo que le corresponda.

Lo COlmuni.co a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento .. Madrid, 15 de
agosto de193'5·

Excmo. Sr.: Vista la iI1JSo~ia pro
movida por el -cabo de.l TERCIO Lo
renzo Fakón Ca.rreras, he resuelto con
cedel'1le el retiro voiluntario, por 11e:var
más de veinte años de efecti.vos sel'V'Í
cíos, para 0az.a¡11a de la Sierra (Sevilla),
en que desea fijar sou residencia. ca.u
sando baja en el Ejército por fin de!
mes de la fecha; haciénciosele por la
Dirección generd.Ü de 'la Deuk.la y Cla
ses Pa5·ivas (Sección M¡.J1tar) el seña
lamiento 'de haber pas,ivo que 'le corres-
,ponda.

Lo comunico a V. E. para su cooo-
cimien,to y cum¡p.limiento. Madrid, 15 de
agosto de 1935·

GIL ROBLES

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interven.tor central! de Guerra.

Señor Jefe S\JIPCrior de las Fuerz35 Mi
litares de Marruecos.

SeñO'r~ Generall de la seguooa división
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

,EnOOmo. Sr.: Vista la in'SlÚlncia pro
movida .por ei1 marinero de la Compa
ñía de mar de cerna, José Ra·mos Pa~
rrado, en solicitud de que se le conce
da, el re1iro vol1untario, por llevar más
de' veinte años de servicids, con res·i
deIllCia 00 aquella. plaza, he resool,to ac~

cooer' a lo solicitarlo, debiendo causar
baja en el Ejército en fin <fcl mes de
la fecha, hadéooosoele por la Dirección
genera'! de :la Deuda y OJases Pasi,vas
(Sección MilitaJr) el seuaJamiento de
haber .~vo que 'le. correS({lQllda.

.Lo ,comunico a V. E. para sU cono
cimiento y cunp11mielJlt~. Madrid, 7 de
agosto de 19315-

Señor Jefe Su¡>erior de las Fuerzas Mi
. nitares de MJarr:ueoos. .
Señor InteI'lVeIitor central de Guerra..

~_ .....

lO. O. núm. 191

sión, por serVl'CIOS de profesora1io en
l~ Escuela Central d.e Tiro de! Ejér
Cito, como comprendidos en el artícu
lo quinto de la orden circular de 28
de julio de 1926, modificada por la de
30 de mayo de 19314·

'Comandante de Infantería D. Ri
cardo Villalba Rubio, cruz de segun-

-da clase del Mlérito 1),1ilitar <:on dis
tintivo blanco, sin .pensión por ser
vicios de profesorado en ia És-cuela
C.entral de Gi,mnasia, como compren
dido en el articulo quinto de la orden
circular de 28 de julio de 1926, .modi
ficada por la de. 30 de mayo de 1934,
y en la orden Circular de 13 de junio
de 1930.

'Ca'P!t<lnes .de Infantería, D. José
~ar~aJal Arneta, D. Joaquín Agu1Ja
Jlmenez~Coronado, D. Luis Alba Na
vas, p. C~rlos Blond Mesa y D. José
Moi'óIL Perez. cruz de primera clase
del 1vrérito Militar con distintivo blan
co, sin pensión, 'por servicios de pro
fe~orad? en la Es-cue1a Central de
Gimnasia, como comprendidos en el
artículo ~ui?to de la orden circular
de 28 de JulIO de 1926, modiJicada por
la. ·de 30 de ma.yo de 19314, y en la
orden .t:lrcular de 13 de junio de 1930.

Tell1~ntes d~ Infantería, D. Enrique
G,astes1 Barrelro y D. Francisco Fer
nandez Trapiella, cruz de 'primera
c.lase del Mérito Militar con' distin
tI-vo lbiI·aneo, sin rpen'Sión, 'Por servidos
de opr?fesor.ado en la Escuela Central
de Gl;nnasla, como comprendidos en
el ar~lculo q~in.to de la orden circu
lar de 28 de Juho de 1926, modificada
por la de ~o de mayo de 1934, y en
la orden Circular de 13' de junio de
19~O.

~omandantes de Carabineros don
~has Ra;nos Fernández y D. Fran
CISCO 'rngueros Rubio; cruz de se
g~n?a. -clase de'l M'érito Militar con
d~s~mtlvo blanco, sin 'pensión, por ser
VICIO~ de profesorado .. en la Academia
eSlPeICI~1 de d'Loho Instit,u'to, C0l{l1.0 -com
,prendld?s en el articulo Quinto de la
arde!,! CIrcular de 28 de julio de 1926
mo(ilficada por la de 30 de mayo d~
1934· .
,Capitanes de Cara'bineros, D..Mar-

tIJ? Ayuso Sánchez~Molero, D. José
L~zaro Granda, D. Rafael Quintana
VIlches. D. Valeriano Martín de Jor
ge Moreno, D. Manuel de ¡as' Casas
S.oba, ~~uz de primera clase d,el Mé
Tito .Mlhtar con distintivo blanco s·
"ens ~ . . ' ln.. IOn, por serVICIOS de profesorado
in !a AJca'<ÍemÍa eS'Pecial de' dich~

nsytuto, como comiprendidos en el
drtIcSlod Qu!nto de la orden circular
~ 2 e Jubo de I92Ó, 4Ilodifi-cada

p r la. de 30 de mayo de 193:4.
. Tementes. de Cara.bineros, D. Fran

c.'5<:o· Hermlda Medina D Jose' M 1m M' ,. o
S a arqu,ez, D. Sehastián Sáenz de
:e~nta ::M'ana Marrón, D. Ramón Te
J ~s. D. Manuel Chamorro Cuer
~s- ons, D. Alejandro Veramendi

ueno, l?. Antonio Martinez Vacas
y p. QUIrICO Martín Ramos, cruz de
~:II~er.a clase del ~érito MFit~r, con
!s~mt¡voblanco,Sin 'Pensión, 1lor ser

V1CIOS. de pr~fesorado en la Academia
e5!PClCI!!,l de dmo In5'tlJtn.rto. 1C0llJI0 com
prendid?s en el artkulo quinto de la
O~I' ,:arcular de 218 iÍP j..:1' (. I
.~ S -,
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coa los devengos correspondientes a di
cha 'siroación y la gratifiq¡<:ión es,pecial
de la Comi.. ión de Límites, quedando
exento del turno de colocación forzosa
dura~ el tiempo que desempeñe dicito
cometido.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum!,limiento. Madrid, 18 de
agosto <le 1935.

GIL ROBLES
Señor ....

Cirwlar. Excmo. Sr.: Por requerirlo
las necesidades del servicio, he diSlPues
to queden destinados en comisión en la
Im¡preIlita y Talleres de este Ministerio
el Subin5(peCtor de talleres, los tres Jefes
de ta11er de primera y ~os tres Jefes' de
taller de segunda de 'la disueJlta BRIGA
DA OBiRlERA Y TOPOIGRAFICA

. 21 de agosto de 1935

DE ESTA.OO MAYOR que figuraban
en la ¡plantilla de diclIa dependencia del
anterior .presupuesto, deve~anldo su·~
haberes con cargo a la Sección 18.a ,
que consigna los créditos correspondien
tes como personal a ex¡tinguir, siendo in
cluido nuevamente en plantilla para el
próximo preslllPues·to.

Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miemo y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1936.

GIL RoBLES
Señor ...

.<
1

VUELTA:S AL SBRVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-'
vida por el capiítán de INIFANTBRIA
de los Cuadros del Servicio de Estado
Miayor D. Luis Femández OTtigosa,

D. O. núm. 191

di<SPOnÍ<ble voluntario en esa División, 00
súplica de que se le oonoeda la vuelta
al servicio activo en la segunda división
orgánica, con ·residencia en Ronda (Má
liga), he resuelto acceder a lo solicita
do oon arreglo a 10 diSlPues-to en el de
creto de 25 de junio úitimo (D. O. nú
mero 145), quedando el interesado 00 la
situación de .. diS4POn~ble forzoso A)"
del artículo tercero del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5),' en la ex
presada división.

Lo comunioo a V. E. .para su conoci
miento y cumplimiento .Maddd, 19 de
agosto de 1935.

GIL ROBLES

Señor General de la primera división
or,gánica.

Señores Genera'! de la segunda división
ongánica e Interventor oentral de Gu'e
r'ra.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

P. D.,
JOAQUíN PAyÁ

(De 1a Gaceta núm. iJI)

Señores General1es de las tercera y pri
meras di'Vis1ones orgánicas. Señor 105-
¡pedtor genera:! 'de Ca4'abineros. ,

l.

ORDENES

Ministerio de HacielLda

:Excmo. Sr.: Accedieulo a lo solicita
do ,por e.I lenienté de Carabineros, con
destino en la Comandancia de Micante,
D. Da.vid Barrios Sállvador,

© Ministerio de Defensa

&>te Minffiterio ha resuel1ito cooceder- cimiemo y c~limiento. Madrid, 17 de
le el reti·ro para ~ta ca@itall, con los agasto de 193-5·
noventa céntimos del sueldo de. C<lQ>itán,
o sean S6z,SO pesetas mensuaHes, por re
unir las oondiciones que determina la ley
de 9 de marzo de 1932' Ce. L. núm. 127};

dis¡poniendo .que ,por fin del mes actual sea
dado de baja en d Ins.tituto· a que per-

t~nece. MADltID.-<1MPauTA T TALUU' DEL MI.
Lo comunico a V. E. para s·u cono- XUTaalO DE LA GuaUA


